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Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 
6 de agosto de 2021. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciocho de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

 
El apoderado judicial del señor HERNY YULIAN FRANKLIN SERRANO, allega el comprobante 
de entrega expedido por la empresa de correos 4-72, en donde se puede leer que el pasado 
30 de junio, le entregaron personalmente a la señora DAMARIS DELGADO, representante 
legal del niño JULIAN ANDREA FRANKLIN DELGADO, un sobre. 
 
No obstante, la parte actora allega un escrito cotejado por la empresa de correos, en donde 
se le informa a la señora DAMARIS DELGADO CASTAÑEDA que se le remite copia de la 
demanda, sus anexos, y el auto admisorio de la demanda. 
 
Además, le advierten que cuenta con el término de 5 días para recibir notificación a través 
del correo electrónico del Juzgado, una vez reciba la citada comunicación, teniendo en 
cuenta lo citado en el auto admisorio de la demanda. 
 
Por lo tanto, solicita se prosiga con el proceso de emplazamiento de la señora DAMARIS 
DELGADO CASTAÑEDA, a fin de resolver la Litis objeto del presente proceso, así como el 
envío del link donde pueda consultar el expediente digital. 
 
Para verificar si la notificación se realizó en debida forma, hay que traer a colación las 
siguientes normas: 
 
En primer lugar, el artículo 291 del Código General del Proceso, señala: 
 

“3. (…) La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de 
la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 
dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados 
al expediente (…)”. 

 
Pues bien, con base en lo anterior, observa el Despacho que la parte demandante  intentó 
a cabalidad la notificación personal de la demanda a la pasiva, sin que ella se haya 
concretado, pues este no compareció al Despacho para surtir su notificación personal, por 
ende deberá procederse a la notificación por aviso en los términos del Artículo 392 del C.G. 
del P. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda de conformidad y proceda 
a notificar por aviso a la señora DAMARIS DELGADO, representante legal del niño JULIAN 
ANDREA FRANKLIN DELGADO, de la presente acción, de conformidad con el artículo 292 
del C.G.P. con la notación expresa del correo electrónico del Juzgado donde deberá dirigir 
la contestación de la demanda. 
 
Para ello, deberá remitir a través de una empresa de notificaciones al lugar de residencia 
de la señora DAMARIS DELGADO CASTAÑEDA, copia  del auto admisorio de la demanda y 
la providencia que corrige el nombre del demandante de fecha 28 de junio de 2021, el 
escrito de la demanda y sus anexos, el escrito de subsanación y anexos, allegando al 
despacho  prueba cotejada de los documentos enviados y la constancia de su recibo.  



 
 
La anterior decisión se toma en aras de evitar futuras nulidades procesales por indebida 
notificación. 
 
Finalmente, se ordena remitir el link por medio del cual el apoderado judicial del señor 
HERNY YULIAN FRANKLIN SERRANO pueda consultar el expediente digital Rad. 2021-170. 
Oficiese. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 
Juez Circuito 

Familia 008 Oral 
Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2964430de1a421d64b3190a2f06f2e8451cbaaefadc97be9febd96e31ed7e517 
Documento generado en 18/08/2021 04:16:21 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


